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Girardot (Cund.), dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 201600417 00 
 

 
En atención al escrito que antecede a numeral 33 del expediente, por 
secretaria, ofíciese a EMBARGOS COLOMBIA SAS, a fin de que en 
forma inmediata informe las tarifas sobre las cuales realiza la 
liquidación de cobro al vehículo identificado con placa HRU883. 
Secretaria proceda de conformidad.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 
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Juez
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Girardot (Cund.), dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 201700290- 00 
 

 
Se ordena agregar al expediente las certificaciones Bancarias obrantes 
a numeral 10 del Exp. Digital, allegadas por la apoderada de la parte 
actora, a efectos de que los depósitos judiciales sean abonados a las 
respectivas cuentas bancarias.  Proceda secretaria con lo ordenado en 
auto de fecha 9 de octubre de 2023. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A.  
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Juzgado Municipal
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Girardot (Cund.), dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 201800055- 00 
 

 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en el numeral 
55 del artículo 366 del C.G.P., el juzgado le imparte su aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A.  
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Girardot (Cund.), dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2018–00117- 00 
 

Apoyados en los documentos que preceden y como la solicitud llena 

los presupuestos del artículo 1959 y siguientes del Código Civil, el 

Juzgado: 

RESUELVE: 
 

1.ACEPTAR la cesión que realiza REFINANCIA S.AS. en favor del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC REF NPL 1, a quien se tendrá como 

cesionario de las obligaciones aquí reclamadas, por ende, en su 

calidad de demandante en el presente asunto. 

 

TENER en cuenta que la cesionaria ratifica el mandato otorgado al 

abogado actuante en el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
A.L.S 
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Girardot (Cund.), dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 201800148- 00 
 

 
De acuerdo con los términos pregonados en el artículo 76 del Código 
General del Proceso, se acepta la renuncia al poder de la abogada 
ANGIE MELISA GARNICA MERCADO quien es la representante legal 
del BUFETE SUAREZ ASOCIADOS SAS, conforme lo manifiesta a 
numeral 30 del expediente. 
 

A su vez se le pone en conocimiento al profesional del derecho, que la 
renuncia no surte efectos sino cinco (5) días después de haberse 
presentado el escrito a esta sede judicial. 
 
Se requiere a la parte demandante a fin de que designe apoderado 
judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A.  
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Juez

Juzgado Municipal
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Girardot (Cund.), dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 201800185- 00 
 

 
Teniendo en cuenta el poder obrante en el plenario se le reconoce 
personería al abogado OMAR ANDRES VITERI a través de la sociedad 
VITERI ABOGADOS SAS, quien fungirá como apoderado judicial de 
CENTRAL DE INVERSIONES. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 
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Girardot (Cund.), dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2018–00531- 00 
 

Los escritos allegados por el secuestre ALVARO CALDERON 
VILLEGAS, y obrantes en los Numeral 81-folio 3 y numeral 90 del C-
1 del proceso de la referencia, póngase en conocimiento tanto de la 
parte demandada, como del demandado. 
 
Por secretaría remítase el expediente electrónico a las direcciones 

eduardogua85@gmail.com y secuestrecalderon@gmail.com 
 
Requiérase a las partes para que presenten nuevamente avalúo 
comercial del inmueble, toda vez que el aportado tiene fecha 18 de 
noviembre de 2021, para lo cual se les concede el termino de treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, lo anterior de 

conformidad con lo establecido el numeral 1° del art. 317 del C. G. del 
P, so pena de decretarse el desistimiento tácito. - 
 
  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
A.L.S.  
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Girardot (Cund.), dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 201900014- 00 
 

 
Se ordena la entrega de depósitos judiciales a el señor VICTOR HUGO 
PERDOMO conforme certificación del Banco Agrario obrante a 
Numeral 33 del C No. 1 del  Exp. Digital, hasta la concurrencia del  
crédito y costas aprobadas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 
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Girardot (Cund.), once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 253074003001 2022-00188- 00 
 

 
En escrito que milita en el numeral 76 C. No.1 del expediente digital 

remitido por el apoderado de la parte actora se establece que la 
obligación objeto de recaudo ha sido satisfecha por el extremo pasivo, 
por pago total de las cuotas en mora dentro del término y en las 
circunstancias previstas en el Art. 461 del C.G.P. por lo que es del 
caso dar aplicación a tal precepto. - 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 
promovido por BANCOLOMBIA S.A en contra de ISRAEL RAMIREZ 
AYALA por pago total de las cuotas en mora. - 
 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren 
vigentes para el presente asunto y poner disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes, si a ello hubiera lugar. Ofíciese. 
 
TERCERO: Se ordena desglose digital del título ejecutivo base del 
proceso a favor del demandado, con la constancia que el proceso 
terminó por pago total de la obligación. - 
 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 
 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
SJVR 
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Girardot (Cund.) dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ref. No. 253074003001 2021–00454- 00 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42 en 
consonancia con el artículo 132 del Código General del Proceso, se 

procede a ejercer control de legalidad para  dejar sin valor y efecto 
jurídico los autos de fecha 23 de marzo de 2023, 5 de junio de 2023, 
15 de agosto de 2023 y 16 de noviembre de 2023 obrantes en 

numerales 34, 41 y 44 del cuaderno No. 1 del expediente digital, como 
quiera que la notificación enviada a la dirección física de la 
demandada FARNORY ALBADAN VANEGAS (Numeral 31 del 

expediente) la efectuó conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto 806 del 2020, la cual no podía ser tenida en cuenta ya que 
fue realizada a la dirección física del demandado, y por ende debía 

realizarla conforme a los parámetros establecidos en los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso, sin que pueda hacer una 
mixtura de las dos formas de notificación las cuales ritualidades 

propias e independientes. 
 
En cuanto a los documentos allegados por el actor en el numeral 39 

del expediente, citación para notificación, ese trámite fue negativo, 
pues la empresa de correo PRONTO ENVIOS, indica “…El envío se 

pudo entregar: NO, RH. REHUSADO…”, en consecuencia, lo que debía 
hacer dicha entidad era “Cuando en el lugar de destino rehusaren 
recibir la comunicación, la empresa de servicio postal la dejará en el 

lugar y emitirá constancia de ello…”, pero entregar la citación y dejar 
constancia de ello, y como no la entregó no se realizó en debida firma 
la citación para notificación a la pasiva, por lo cual así se debió indicar 

en el auto de fecha quince de agosto de 2023, sin que el Despacho se 
pronunciara al respecto ya que no se podía tener en cuenta ese trámite 
citación para notificación de la pasiva. 

 
Respecto de los documentos allegados en el numeral 42 del 
expediente, mediante los cuales pretende demostrar la notificación por 

aviso del demandado conforme el artículo 292 del C. G. del P., no era 
procedente tenerlos en cuenta tal y como en forma errada se realizó 
en el auto de fecha 16 de noviembre de 2023, ya que si la citación para 

notificación no fue debidamente surtida tal y como se indicó en el 
párrafo anterior, no era procedente tener en cuenta los documentos 
para notificación por aviso (Artículo 292 ejusdem). 

 
En virtud de lo anterior y como ya a través del mencionado control de 
legalidad se deja sin valor ni efecto jurídico los autos de fecha 23 de 

  



marzo de 2023, 5 de junio de 2023, 15 de agosto de 2023 y 16 de 

noviembre de 2023 obrantes en numerales 34, 41 y 44 del cuaderno 
No. 1 del expediente digital, en consecuencia, ordena a la parte 
demandante proceder a la notificación en debida forma de demandado 

tal y como lo consagran los artículos 291 y 292 del C. G. del P., o 
conforme lo normado en la ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

SJVR 
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Girardot (Cund.), dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 110014003040 2022–00462- 00 
 
Téngase en cuenta que el demandado LUCIANO FONTANA DI ROCCIA 
fue notificado personalmente conforme al numeral 14 del cuaderno No. 
1, dejando transcurrir el término en silencio sin pronunciamiento alguno, 
en cuanto a la demandada GLADYS NÚÑEZ ORTIZ está representada a 
través de curador ad-litem conforme al numeral 30 del cuaderno No. 1, 
sin impetrar excepciones de mérito (C1 No. 36 del expediente digital).  
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que los demandados no se 
opusieron a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 

La parte actora COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SOCIAL 
PROSPERANDO LIMITADA instauró demanda ejecutiva en contra de 
GLADYS NÚÑEZ ORTIZ y LUCIANO FONTANA DI ROCCIA a fin de 
obtener el pago de la obligación contenida en el pagaré No. 
30000021677 (numeral 1 folio 4 a 5) allegado al expediente como base 
del proceso, así como por los intereses moratorios. Título ejecutivo del 
cual se desprenden unas obligaciones expresas, claras y actualmente 
exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del 
Proceso, y cumplen con las exigencias generales y específicas de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, se trata de un 
documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni demostrado 
probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. del 
P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a cargo de 
la pasiva. 
 
El demandado LUCIANO FONTANA DI ROCCIA fue notificado 
personalmente quien dentro del término legal no propuso medio 
exceptivo alguno, en cuanto a la demandada GLADYS NÚÑEZ ORTIZ se 
le designó curador ad-litem, quienes dentro del término legal no 
propusieron medio exceptivo alguno, por lo cual estando acreditada las 
obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, 
conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., de 
otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numeral 
3° ibídem, ajustado al Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 
de C. S. de la Judicatura, Sala Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, 
se liquida como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $79.000. 
  por lo cual el Juzgado, 
 

  



RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO SOCIAL PROSPERANDO LIMITADA, contra  
GLADYS NÚÑEZ ORTIZ y LUCIANO FONTANA DI ROCCIA, en los 
términos establecidos por el auto que libró mandamiento de pago 
(Numeral 04 del expediente digital). 
 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague la 
obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 numeral 
3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo PSAA16-10554 
del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala Administrativa, 
artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS EN DERECHO la 
suma de 79.000. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
SJVR 
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Girardot (Cund.), dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 202200528- 00 
 

 
Se ordena agregar al expediente los documentos allegados por el actor y 
que militan en el numeral 006 del expediente digital, para notificación 

electrónica al demandado GUSTAVO RUBIANO BENAVIDES, y previo a 
tenerse en cuenta dicha notificación, se  requiere a la parte actora, a fin 
de que en el término de ejecutoria de esta providencia, allegue constancia 

del acuse de recibido o de la apertura del mensaje (Inciso tercero del 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022), pues en la certificación aportado solo 
se indicó: “…El 05-12-2023 18:29:39. El Sistema de información de 

Somos Courrier Express S.A, autorizado por la parte interesada, realizó 
una transmisión electrónica #GE0010411 con el siguiente mensaje de 
datos:…” “…Estampa de tiempo de trasmisión: 2023-12-05 18:29:39…El 

mensaje de datos y documentos adjuntos fueron enviados y entregados 
a la bandeja de entrada del destinatario…”. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
J.T.A. 
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Girardot (Cund.), dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2024–00013-00 

 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda, para que se subsane lo siguiente:  
 

1.Precise el hecho octavo de la demanda, las cuotas de administración 
adeudadas por la parte demandada, indicando el periodo de causación, de 
cada una y su respectivo valor. 

 
2.Aclare las pretensiones de la demanda, como quiera que no se inicia el 
periodo de causación de las cuotas de administración que pretende 

ejecutar.  
 
3.Allegue certificado de tradición del folio de matrícula No. 307-29158, el 

cual deberá tener una vigencia no mayor a un (1) mes. - 
 
4. Aporte certificado mediante el cual reconoce la existencia de la Personería 

Jurídica del Condominio Volver a Vivir y ordena la inscripción del 
representante legal, expedido por la de la Secretaría de Gobierno y 
Desarrollo Institucional del Municipio de Girardot – Cundinamarca, el cual 

deberá tener una vigencia no mayor a un (1) mes. – 
 
5. Indique de donde obtuvo el correo electrónico del demandado MARIA 

MARCELA BELTRAN BALLESTEROS, como lo señala el inciso 2 del artículo 
8 de la ley 2213 de 2022.  

 

 
Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO de la 
demanda. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

A.L.S 
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Girardot (Cund.), dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2024–00014- 00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, para que se subsane lo siguiente:  

 
1. Aclare el hecho quinto y pretensiones de la demanda, como quiera que 
no especifica los periodos de causación de los cánones de arrendamiento 

adeudados por la parte demandada, pues solo indica los meses 
adeudados.  
 

2.Aclare como es que en el contrato de arrendamiento base de ejecución, 
se indica termino de duración del contrato 6 meses y como fecha 

terminación del contrato 29 de julio de 2024, lo cual no es acorde, pues la 
sería enero 29 de 2024.  
 

3. Indique de donde obtuvo el correo electrónico del demandado Helbert 
Esteban Diaz Pedraza, como lo señala el inciso 2 del artículo 8 de la ley 
2213 de 2022, y deberá allegar las evidencias correspondientes. 

 
 
Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO de la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

A.L.S 
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Girardot (Cund.), diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 201900298- 00 
 

 
En atención a la solicitud hecha por el apoderado de la parte actora, el 
Despacho informa que una vez revisado el Portal del Banco Agrario de 

Colombia. Se observa que a la fecha no existen depósitos judiciales 
consignados a ordenes de esta sede judicial. Se ordena por secretaria 
remitir al apoderado el informe que obra a numeral 67 del C1 del Exp. Dig., 

en consta los depósitos ya cancelados. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 
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Girardot (Cund.), diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 202000273 00 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 12 del artículo 42 en 
consonancia con el artículo 132 del C.G.P, se deja sin valor ni efecto 
jurídico lo actuado en este trámite  a partir del auto de fecha 9 de octubre 
de 2023, así como las actuaciones posteriores, esto es, los auto de fecha 
14 de noviembre de 2023, como quiera que dentro del proceso de la 
referencia no se ha proferido auto que apruebe el avalúo presentado por 
el demandante obrante el numeral 37 del cuaderno principal a pesar que 
por auto del 7 de septiembre de 2023 se ordenó correr traslado (Numeral 
39 C. No.2), razón por la cual este despacho procederá a ello. 
 
 
Como quiera que el avalúo comercial presentado por la parte interesa no 
fue objetado por la parte demandada, el Juzgado lo aprueba de 
conformidad con o dispuesto en el articulo 444 del Código General del 
Proceso. - 
 
En consecuencia, téngase como avalúo del predio trabado en esa litis con 
folio de matricula 307-70855, por la suma de $172.800.000. 
 
No se accede a la solicitud de terminación del proceso como quiera que 
la abogada María Alejandra Rodriguez Rodriguez, no figura dentro del 
mismo como apoderada judicial, por lo cual se requiere para que lo 
sucesivo se abstenga de actuar en proceso en donde no tiene poder de 
alguna de las partes ya que congestiona el Despacho.  
 
Ejecutoriada esta providencia se ordena a secretaria ingresar el 
expediente al Despacho. - 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 
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Girardot (Cund.) diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
Ref. No. 253074003001 2020-00435- 00 

 

Revisado el proceso de la referencia, encuentra este despacho que se debe 
ejercer control de legalidad conforme lo consagra el numeral 12 del 
artículo 42 en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P., respecto 
auto de fecha veintiséis (26) de julio de 2021 (No. 5 C-1), como quiera el 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Girardot, mediante auto del 21 de 
junio de 2021, dispuso admitir proceso de insolvencia de persona natural 
comerciante del señor JESUS ANTONIO JARAMILLO COLLAZOS, 
conforme al documento obrante en el numeral 17 del expediente digital. 

Por lo que previo a remitir el proceso ejecutivo de la referencia al Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Girardot,  se requiere a la parte actora para 
que dentro del término de ejecutoria de esta providencia y en aplicación 
a lo normado en el numeral 1 del artículo 547 ibidem, indique 
expresamente si es su deseo continuar este proceso en contra de la 
señora BERTHA LIDA RAIGOZA ÁLVAREZ, ya que el demandado JESÚS 
ANTONIO JARAMILLO COLLAZOS, se encuentra bajo en trámite de 
Reorganización Empresarial proceso de insolvencia de persona natural 
comerciante. 

Secretaria controle el termino concedido y vencido ingrese 
inmediatamente el expediente al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

A.L.S 
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Girardot (Cund.) diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ref. No. 253074003001 202100138- 00 
 
Se ordena la entrega de depósitos judiciales a el señor JANER PEÑA 
ARIZA conforme certificación del Banco Agrario obrante a Numeral 60 del 
C No.1 del Exp. Digital, entrega que se debe hacer hasta la liquidación 
del crédito y costas aprobadas. 
 
Se ordena al demandante presentar liquidación actualizada del crédito 
teniendo en cuenta que se le han venido entregando dineros.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 
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Girardot (Cund.), diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2022-00177- 00 
 
De conformidad a lo normado en el artículo 42 numeral 12 y artículo 132 
del C. G. del P., se procede a ejercer control de legalidad para dejar sin 
valor y efecto jurídico los autos del 23 de febrero de 2023, 15 de junio de 
2023, 27 de julio de 2023, 7 de septiembre de 2023 (No. 25, 26, 39, 44 y  

48 del C-1 del Expediente digital), en razón a que este despacho no debió 
tener notificada por conducta concluyente al demandado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLA MARIA, como quiera que dentro del expediente para 

la fecha en que se emitió dicho auto no obra documento alguno donde la 
representante legal del Condominio manifestará que conoce de 
determinada providencia  o la mencionara en los escritos allegados al 

proceso de la referencia y obrantes en el Nos. 19 y 23 C-1. Tal y como lo 
consagra expresamente el inciso primero del artículo 301 del C. G. del P. 
 
De otro lado, observa este despacho que la solicitud de suspensión y el 

acuerdo allegado (folios 2 a 7) por el apoderado de la parte actora obrante 
al No. 32 C1, no debió ser tenido en cuenta, en razón a que el acuerdo de 
pago de fecha 13 de marzo de 2023, puesto que el mismo no fue suscrito 

por las partes, esto es, no fue suscrito por la demandante ACUAGYR S.A. 
E.S.P., a través de su representante legal, si no por su apoderado Dr. 
German Arturo Puentes Cuellar, quien no es parte en el proceso, al 

respecto recuérdese que el artículo 161 numeral 2 del C. G. del P., 
consagra “…Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 
determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 
inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra 

cosa…”, y se resalta el abogado del actor no es parte en este proceso y 
menos puede atribuirse la calidad de acreedor como se indicó en ese 
documento de acuerdo de pago, por si lo anterior no fuera poco, ese 

documento contentivo del acuerdo de pago tampoco fue suscrito por el 
demandado SERVIAVANTE, por lo cual no era procedente dar trámite a 
la petición de suspensión del proceso. 
 

Además, no era procedente dar trámite a esa solicitud ya que el 
demandado SERVIAVANTE no estaba notificado, y la notificación de la 
entidad CONDOMINIO CAMPESTRE VILLA MARIA, no cumple con los 

requisitos del artículo 301 del C. G. del P., para tenerse si quiera notificado 
por conducta concluyente como ya se indicó.  
 

 
En virtud de lo anterior y como a través del mencionado control de 
legalidad se deja sin valor ni efecto jurídico los autos de fecha del 23 de 
febrero de 2023, 15 de junio de 2023, 27 de julio de 2023, 7 de septiembre 

de 2023 (No. 25, 26, 39, 44 y 48 del C-1 del Expediente digital, en 
consecuencia, este despacho se abstiene de decidir el recurso de 
reposición interpuesto por el apoderado de la parte demandada contra el 

auto de fecha 7 de septiembre de 2023 que es consecuencia del 
mencionado auto del 15 de junio de 2023. 

  



 

De otra parte, del escrito obrante a numeral 30 del expediente, se tiene 
notificado a la demandada CONDOMINIO CAMPESTRE VILLA MARIA, 
por conducta concluyente (artículo 301 del C. G del P) del mandamiento 
de pago aquí librado. Por lo anterior, Secretaría sírvase controlar los 

términos con que cuenta la pasiva para el pago de la obligación y/o 
proposición de excepciones que cuenta el demandado, ya que desde el 25 
de mayo de 2023 se tuvo al abogado German Alberto García Leal, como 

apoderado de la entidad CONDOMINIO CAMPESTRE VILLA MARIA. 
(Numeral 34 C.No.1 del expediente).  
 
 

Requiérase a la parte demandante, para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, de cumplimiento con carga 
procesal de adelantar las gestiones necesarias para llevar a cabo la 
notificación de la parte demandada SERVIAVANTE, gestiones necesarias 

para continuar con el proceso, lo anterior de conformidad con lo 
establecido el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P, so pena de decretarse 
el desistimiento tácito. 
 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado. 
 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: Ejercer control de legalidad para dejar sin valor y efecto 
jurídico las decisiones emitidas a partir del auto de fecha 15 de junio de 
2023, por las razones expuestas en esta providencia. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, no se accede a la solicitud 
de suspensión del proceso presentada por el Dr. German Arturo Puentes 

Cuellar, apoderado de la parte actora, por las razones expuestas en esta 
providencia. 
 

TERCERO: Ante el control de legalidad del auto de fecha 15 de junio de 
2023, el Juzgado se abstiene de resolver el recurso de reposición 
impetrado en contra del auto de fecha 7 de septiembre de 2023, por las 
razones expuestas en esta providencia. 
 

CUARTO: Tener por notificado al demandado CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLA MARIA, por conducta concluyente (artículo 301 del C. G del P) del 

mandamiento de pago aquí librado. Conforme lo expuesto en esta 
providencia, secretaria controle el término concedido a dicho demandado 
para pagar o excepcionar.  

 
QUINTO: Requerir a la parte demandante, para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, de cumplimiento 

con carga procesal de adelantar las gestiones necesarias para llevar a cabo 
la notificación de la parte demandada SERVIAVANTE, gestiones 
necesarias para continuar con el proceso, lo anterior de conformidad con 
lo establecido el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P, so pena de 

decretarse el desistimiento tácito. 
 



Secretaria controle el término concedido y vencido ingrese el expediente al 

Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
A.L.S 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
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Girardot (Cund.), diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00231-00 

 
 

Revisada la solicitud presentada por la demandante (No. 15 -C1 

Expediente digital), tenemos que se encuadra en la figura estipulada en el 
artículo 316 del Código General del Proceso. 

 
Por otro lado, el artículo 315 ibidem establece, en el evento de que el 
desistimiento sea presentado por el respectivo apoderado, éste debe contar 

con expresa facultad para ello y, además, el inciso 4 del artículo 316 del 
mismo compendio normativo dispone que si no hay oposición, una vez 
vencido el término de traslado de la solicitud efectuada por el demandante 

al demandado, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y 
expensas. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, observa este despacho que se hace 
necesario correrle traslado por el término de tres (3) días a la parte 
demandada, para que se pronuncie sobre el desistimiento de la 

demandada Nelly Yaneth Buitrago Vargas, elevado por la parte 
demandante. Luego de vencido el citado término, procederá el Despacho a 
determinar si se acepta o no el desistimiento presentado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Correr traslado por el término de tres (3) días a la parte 

demandada, para que se pronuncie sobre el desistimiento de los efectos 
de la sentencia favorable elevado por el apoderado de la parte demandante, 
de acuerdo con lo establecido en la parte considerativa de la presente 

providencia. 
 

SEGUNDO: Vencido el término establecido en el numeral anterior, 
reingresar el proceso a Despacho para determinar si se acepta o no el 
desistimiento solicitado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
A.L.S 
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Girardot (Cund.), diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00514- 00 
 

Como quiera que la presente demanda DECLARATIVA DE RENDICIÓN 
PROVOCADA DE CUENTAS, fue subsanada y reúne los requisitos 
establecidos en los artículos 82, 83, 84, 88 y 379 del Código General del 

Proceso, se procederá a la admisión. 
 
Por lo expuesto este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE 
RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS de mínima cuantía interpuesta 

por PERLA NAHIR MARTIÑEZ PEÑA a través de apoderado judicial y en 
contra de CESAR WILLIAM MARTINEZ PEÑA. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente proceso conforme lo normado en el 
artículo 390 del Código General del Proceso, esto es, a través del 
procedimiento VERBAL SUMARIO, por su cuantía, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 379 ibidem por tratarse de un trámite con disposición 

especial. 

TERCERO: CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada, por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso quinto del artículo 391 del Código General del Proceso 

CUARTO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 

que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme 
lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

  

QUINTO: Téngase que al Dr. José Omar Cortez Quijano, como apoderado 
judicial de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
A.L.S  
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Girardot (Cund.), diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00689- 00 

 
 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no subsanó la 

demanda conforme lo ordenado en auto del 18 de diciembre de 2023 y por lo 
tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en 

consecuencia, se dispone: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta. 

 
2. Líbrese el oficio de compensación respectivo al Juzgado de Reparto.  
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

A.L.S 
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Girardot (Cund.), diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2023–00691- 00 

 
 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no subsanó la 

demanda conforme lo ordenado en auto del 18 de diciembre de 2023 y por lo 
tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en 

consecuencia, se dispone: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta. 

 
2. Líbrese el oficio de compensación respectivo al Juzgado de Reparto.  
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

A.L.S 
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Girardot (Cund.), diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2023-692- 00 

 
 

Sería el caso de entrar a decidir sobre la admisión de la demanda de la 
referencia, sin embargo, observa el despacho que la parte actora deberá:  

 
PRIMERO: Acreditar que el poder conferido fue enviado mediante mensaje 
de datos desde la cuenta oficial de correo electrónico de la entidad 

demandante, en razón a que con la prueba allegada solo aporta el poder, 
(No. 001 folio 11), lo anterior conforme al artículo 5º de la ley 2213 de 2022. 
 

SEGUNDO: Deberá allegar el certificado RADIAN en la forma como lo 

consagra el artículo 2.2.2.53.14 del decreto 1154 de 2020. 

TERCERO: Deberá allegar el “formato electrónico de generación XML 
estándar establecido por la DIAN” de cada una de las facturas base de la 

ejecución, en la forma como lo consagra el literal a) del numeral 1° del Art. 
3° del Decreto 2242 de 2015. 
 

Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO de la 
demanda. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Girardot (Cund.), diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2024–00016- 00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, para que se subsane lo siguiente:  

 
1. Aclare cómo es que solicita el emplazamiento del demandado, cuando 

consultada la base de datos del ADRES, se tiene que el señor Misac Simar 
Herrera Salazar, identificado con c.c. 19445806, se encuentra como afiliado 
fallecido. - 

 
2. Indíquele a este despacho si se inició proceso de sucesión del señor Misac 
Simar Herrera Salazar (q.e.p.d) y a quienes se reconocieron como herederos.  

 
3.Precise el extremo pasivo, tanto en el poder, como en la demanda, la cual 
deber dirigirse en contra de los herederos determinados e indeterminados 

del señor Misac Simar Herrera Salazar (q.e.p.d), teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 y 87 del C.G del P, de igual manera deberá 
aportar poder para ello, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la ley 

2213 de 2022,  o en su defecto a lo indicado en el inciso segundo del artículo 
74 del Código General del Proceso. 
 

4. Allegue registro civil de defunción del señor Misac Simar Herrera Salazar 
(q.e.p.d). – 
 

5. Precise el hecho tercero de la demanda, indicando la fecha exacta en que 
entró en posesión el demandante. 
 

6.Allegue certificado de tradición del F.M.I No. 307-31426, el cual deberá 
tener una vigencia no mayor a treinta (30) días. 
 

7.Preséntese la demanda debidamente integrada con las subsanaciones 
correspondientes. - 

 
 
Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO de la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

A.L.S. 
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Girardot (Cund.), diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 2024–00017- 00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, para que se subsane lo siguiente:  
 

 
1. Aclarará la demanda que pretende adelantar, pues en el encabezamiento 
habla de un proceso ejecutivo, y en el hecho quinto de la demanda indica 

que la demandada suscribió contrato de prenda con BANCO DE 
OCCIDENTE, sobre el vehículo de placa HGN047, garantizando las 
obligaciones vigentes y futuras suscritas con la entidad financiera, para lo 
cual deberá tener en cuenta lo dispuesto en el art. 468 del C.G. del P. 

 
3.Conformea al numeral anterior, deberá allegar poder otorgado por la 
entidad demandante para iniciar proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real, y adecuar la solicitud de medidas cautelares.  
 
4. Allegará el certificado de tradición y libertad del vehículo expedido por la 

secretaria de movilidad o secretaria de tránsito en donde se encuentra 
matriculado el rodante, con fecha de expedición de no menos de un mes en 
donde conste la prenda.  
 

5. Allegue el formulario registral de ejecución de la garantía mobiliaria 
inscrito, conforme a lo establecido en los artículos 12 y 61 de la Ley 1676 
de 2013. 

 
6.Preséntese la demanda debidamente integrada con las subsanaciones 
correspondientes. - 

 
 
Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO de la 
demanda. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
A.L.S 
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Girardot (Cund.), diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2024–00018- 00 
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTIA REAL (HIPOTECA),  reúne las exigencias del Art. 82, 84 y 
ss., 468 Del C. G. del P., y el documento aportado como base recaudo 
(pagaré), cumple los requisitos de los artículos 621, 709, y siguientes del 
Código de Comercio, así como el contrato de hipoteca cumple los requisitos 
de los artículos 2432 y siguientes del Código Civil, por lo tanto presta mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor del BANCOLOMBIA S.A, en contra de RAUL LAGUNA 
TOVAR, por las siguientes sumas dinerarias:  
 

Pagaré No. 8212320023499  
 

1. $434.999 cuota del 4 de julio de 2023 al 3 de agosto de 2023. 
 
1.1.1. $ 439.127 cuota del 4 de agosto de 2023 al 3 de septiembre de 2023. 
 
1.1.2. $443.294, cuota del 4 de septiembre de 2023 al 3 de octubre de 2023. 
 
1.1.3 $447.500, cuota del 4 de octubre de 2023 al 3 de noviembre de 2023.- 
 
1.1.4 $451.746, del 4 de noviembre de 2023 al 3 de diciembre de 2023. 
 
1.1.5 $456.033, del 4 de diciembre de 2023 al 3 de enero de 2023. 
 
1.2. Por los intereses de mora de la cuotas no pagadas y vencidas 
anteriormente descritas, a la tasa del 18,00% efectivo anual, sin exceder la 
tasa máxima legal permitida, sin exceder la tasa máxima legal, señ alado por 
la Superfinanciera de Colombia, sin exceder la tasa máxima legal permitida, 
desde que se hicieron exigibles hasta cuando se efectúe el pago total.  

  

2. $ 51.604.201., capital acelerado. – 
 
2.1.1. Por los intereses de mora del capital acelerado a la tasa de 18.00% 
efectivo anual, sin exceder la tasa máxima legal, señalada por la 
Superfinanciera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda 
hasta cuando se efectúe el pago total.  
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 
que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme 

  



lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva 
que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto 
de diez (10) días para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), 
términos que corren en forma conjunta.  

  

TERCERO: Sobre las cosas se decidirá oportunamente.  
 

CUARTO: Se DECRETA el embargo sobre el bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 307-77481 de propiedad de RAÚL LAGUNA 
TOVAR, identificado con c.c. No. 11320411. Ofíciese a la Oficina de Registro 
de instrumentos Públicos de Girardot.   

QUINTO: Téngase que el Dr. Jhon Alexander Riaño Guzmán, actúa como 
apoderado judicial de la parte actora a través de ALIANZA SGP S.A.S. (certificado 
existencia y representación legal Numeral 1 Folio 120).  

 
  

NOTIFÍQUESE,  
 

  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

A.L.S  
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